
Húm. 43 Martes 19 de Agosto de 1879 Doo y mediu real

Ooldin i ©Ûciûl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Cobler, 
“o son obligatorias para la capital de pro* 
tinelo desde que se publican oficialmente 
•b ella, y desde cuatro días despues para los
Pctinás pueblos de la misma provlaela. (Ley ^^ ^^^
<*e 3 de Noviembre de «833.)

SÜSCRICÍ0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 
Tres id. 
Seis id.

Se publica

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se

12 rs. Id. fuera, 16 han de remitir al Gefe politteo respectivo 
^^¡ por cuyo eondneto se pasarán á los editores33 .

68 , ' ^^jdolon meaeionadosperlúdlcos* (Ordenes de 
' ^^^,« de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1834.}

todos los dias eseepto los Domin^o^J
. 132 .

diputación provincial de 
Córdoba.

Íixtracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 17 de Abril 
de 1879, al ocuparse de las inci
dencias del actual reem plazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Fuente Palmera.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al mozo número 13 Francisco 
Galvez Martínez, y soldado defini
tivo al 15 José Carrasco Hens.

Hinojosa.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 81 Isidoro Molero Benitez.

Lucena.

1

Declarar exceptuados del ser- * 
"**010 activo y con destino á la re- ’ 
®®rva al 10 Vicente Cañete Ríos, 1 
34 Francisco Osuna Ramírez y 180 Í 
José García Luque, y soldado de 
abono al 179 Antonio Peñuela de 
Gregorio.

Montalvan.
Declarar soldado definitivo al 

!•• José Ruiz Ortiz. 1
Montilla. 1

Declarar soldado de abono al ' 
Antonio Luque Torres; soldado 1 

^^firiiUvo al 101 Francisco Mar-

là
^^®2 Repiso, y exceptuados del 
servicio activo y con destino á 
reserva al 7 José Carbonero y 
Francisco J urado Urbano.

Montoro. 
Declarar soldado de abortodeclarar soldado de aborto ai 

® ^fancisco Rodríguez Hortelano, 1 
^cluta disponible al 87 Bernabé 

dlarejo, y exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser-
V* »1 40 Lui» Sánchez Madueño,

Monturque.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 4 Pablo Lúpez Garcia.

Pozoblanco.
Declarar soldado de abono al 61 

José Ruiz Carrasco, y exceptuado 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 32 Antonio Muñoz 
Muñoz.

Priego.
Declarar soldados definitivos 

al 8 Francisco Mérida Jimenez y 
106 Esteban Serrano Ruiz, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 90 Vicente 
Calvo Jimenez y 144 José Valverde 
Ariza.

Puente Genil.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 30 José Morales Godoy, 52 
Manuel Carrillo Quintero y 82 Mi
guel Ortega Leon; soldados defi
nitivos al 84 Zoilo Cabello Carmo
na y85 Sebastian Sánchez Ruiz; 
soldado de abono al 73 Diego Mo
lina Ramírez, y recluta disponible 
al 92 Cárlos Carreño Castro.

Palma del Rio.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 2 Andrés Lora Torres, y sol
dado definitivo al 42 Manuel Gar
cía Fuentes.

Rute.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 26 Mateo Córdoba Alcalá, 
46 Juan Pineda Granados, y solda- 

¡ dos definitivos al 76 Pedro Tejero 
1 Alcántara y 78 Francisco Cordon 
( Gonzalez.

Torrecampo.
Declarar eaicéptueido del servi

cio activo y con destino á la reser- 
í va al 12 Nicolás Moreno Serrano, 
{ y soldado definitivo ai 16 Gabriel 
1 Ortega Jimenez.

Valenzuela. i
Declarar exceptu ado del ser- j 

vicio activo y con destino á la re- í 
serva al 12 Ildefonso Sánchez Gar- ! 
cía, y soldado definitivo al 13 I’e j 
dro tuque Gallardo. j

Villa del Rio. '
Declarar soldado de abono a! 6 

Antonio Lopez Rincón, y pedir el ' 
pase á situación de recluta dispo- \ 
nible del 29 Bartolomé Pedrajas 
Vacas.

Villafranca.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 11 Francisco Castro Alcaide, 
y soldado definitivo al 15 Francis
co Diaz Garcia.

Villanueva del Duque.
Declarar recluta disponible al 

13 Cesáreo Garcia Medina.
Villanueva del Rey.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va ai 8 José Infante Garcia.

Villaralto.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 18 Manuel Sánchez Gómez,

Iznajar.
Declarar soldado definitivo al 

56 Antonio Calvo Queralta.
Belalcázar.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 31 Juan 
Torrero Jurado.

Villanueva de Córdoba y otros 
pueblos.

Manifestar al Sr. Gobernador 
por via de informe las razones lega
les que han motivado los acuerdos 
dictados por esta Comisión, y por 
los que han sido declarados solda
dos definitivos los mozos números 
L.3 Alfonso Muñoz Medina, del cu
po de Villanueva de Córdoba, 32 
Emilio Palacios, del de Be móz; 35 
Acisclo Bravo Arévalo, 27 José 

Fernandez Ortega, y 39 Luis So
lano Sánchez, del mismo cupo; 3 
José Rodríguez Paredes y 22 José 
Santos Valverde, de Belalcázar, y 
!.• Antonio Guerrero Cabello, de 
Montilla; y eacephtados del servi
cio activo y con destino á la reser
va el 19 Manuel Priego Polo y 13 
Valeriano Jimenez Ordoñez, de Do
ña Mencia.

Con lo quo terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo- Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 21 de 
Abril de 1879 al ocuparse do las 
incidencias del actual reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Almedinilla.
Declarar soldado definitivo al 

2 Enrique Morales Jimenez, y pe
dír el pase á situación de recluta 
disponible del 17 José Castillo Ji
ménez.

Belalcázar.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 15 Joaquín Rojas Hidalgo 
y 20 Francisco Hidalgo Rodríguez, 
y soldados definitivos al 45 Gabriel 
Montenegro y 47 Manuel Gómez 
Luque,

Benamejí.
Declarar soldados definitivos al 

25 José Martin Gómez, 26 Rafael 
Gómez Martin, 10 Manuel Leiva 
Labrador y 39 Juan Ramírez Ro
pero, y exceptuado del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 6 
Salvador Royon Mesa.
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Córdoba. »
Declarar soldado definitivo al 

206 José Garcia Paez, y recluta 
disionible al 293 Julio Orive 
Moral.

Cabra.
Declarar soldados de abono al 

10 José Corpas García y 28 Fer
nando Morales Fuillerat; recluta 
de abono al 125 Antonio Pastor 
Ferez, y eoscepiuado del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
1? Antonio Criado Blanca

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 42 Federico 
Amo Jimenez.

La Carlota.
Declarar recluta disponible al 

33 Juan Aguayo Duran.
Fuente Obejuna-

Declarar soldado de abono al 3 
José Agredano Alejandre, y pedir 
el pase á situación de recluta dis
ponible del 55 Tomás Gonzalez Me
llado,

Hinojosa.
Declarar soldado definitivo al 

30 Leandro Gil Sánchez, y excep
tuado del servicio activo y con des- 
tino á la reserva al 92 Demetrio 
Cerro Morales.

Montilla.
Declarar soldado definitivo al 

23 Rafael Muñoz Rasero; soldado 
de abono al 41 Antonio Ruiz Ex
pósito, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 64 Francisco Perez Palma.

La Rambla.
Declarar soldado definitivo al 

7 Alfonso Jiménez Exp ósito.
Rute.

Declarar exceptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 18 José Campos Piedra, 49 Ma
nuel Reina Roldan y 98 Ildefonso 
Garcia Herrero, y soldados defini
tivos al 79 Francisco Roldan Car
rillo y 8Ü Antonio Rodríguez del 
Pino.

Obejo.
Expedir certiticado de libertad 

al mozo redimido núm. 3 Pedro 
Pedrajas Barrios.

Almodovar y otros pueblos.
Declarar soldados definitivos al 

14 Rafael Revuelto Carrasco, del 
cupo de Almodóvar; 41 Antonio 
Mellado Cantarero, del de Bujalan
ce; 14 Antonio Carrillo Roldan, de 
Luque; 14 Nicolás Expósito, de 
Montalvan; 95 Joaquín Cruz Can- 
teroy 47 Antonio Cañuelo Rojas, 
de Villanueva de Córdoba.
Madrid (distrito de Buenavista.)

Declarar recluta disponible al 
259 José Cabrera Fernandez de Cór
doba por cuenta del espresado 
cupo.

Madrid (Pozuelo de Alarcón.) 
Disponer el ingreso en caja del 
mozo núm. 6 Tomas Galan Portilla 
en concepto de soldado definitivo 
y por cuenta del expresado cupo.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac
ticado en el dia de hoy en Caja y 
ante la Comisión los facultativos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.^=El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

; JUZGADOS.
' Kúm. 322.
Juzgado de pr mera ins

tanda de Estepa.

' Por el presente y en virtud de 
providencia del Señor Juez de pri-

; mera instancia de este part'do, dío 
■ tada á testimonio.de infrascrito, ss 
1 hace saber: que en causa criffli- 
r nal de ofició que se sigue por hur- 
1 to de cabalíerias menores de las se- 
{ ñas que al noal se es presan, se 119 
{ mandado llamar a las personas que 
i se crean con derecho á ellas, par® 
i que se presenten á reclamar en ( S' 
i te Juzgado, provistas de los coffl- 
Í potentes justificantes.

Estepa catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.=B1 
actuario, Francisco Amarante.^ 
V\® B.*, Dominguez. , 

Señas de las caballerías.
Un burro castrado, rucio oscu

ro, varios lunares en los costillares < 
procedentes del aparejo, de siete i 
años de edad, seis cuartas y un dedo | 
de alzada, sin hierro,al menos per- 1 
ceptible. Í

Y una burra rucia clara, luna' f 
....res en los costillares, de unos di^ |

J y seis años, sin hierro, con unaei- y 
! catriz en cada encuentro ÿ eoo ( 
j la oreja amputada por su parte 
1 media.

1 Núm. 323.
f Juzgaíío do primara instan' 

c’a do Aguilar,
1 Don Vicente Ayala y Gignar, Juez
{ de primera instancia de esta dU' 

dad de Aguilar y su partido etc.
For la presente requí si torio b^'

1 go saber:, que en esté mi Juzgare 
t y por antee! actuario se Siguen di' J 
j ligencias de oficio en averiguación 
Í-'del hurto ó estravio de una caba- 
| Hería menor de la proj^edad de AH'

tonio Prieto Calor, vecino de i^ 
ciudad de Ecija, cuyas señas se eX' 
presan á continuación, y echó de

1 menos en la madrugada del dia dos
• de los corrientes, hallándose pas- 
: tando en el sitio denominado La* 
, guna de Zonas, de este término.
j Y en su virtud requiero á todas 
> las Autoridades é individuos qb^ 

componen la policía judicial, pi^ '^ 
cedan á la busca de citada Caballé' ’j 
ria,y caso de ser habida la remitió 
á disposición de este Juzgado cob 
la persona ó personas en cuyo p®' 
der se encontrare si estas no ofre
ciesen las garantías suficientes.

Dada en esta ciudad de Aguil^^' 
á trece de Agosto de mil ochocíen-

’ tos setenta y nueve.__ Vícenl® 
Ayala. El actuario, Timoteo Sán
chez.

Señas de la caballería.
Un burro de cuatro años dé 

edad, entero, rucio oscuro, alzáJ® 
regular, señalado en la tabla ¡2' 

• quierda del cuello.
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N^m. 327.
Escuela Normal superior 

de maestras de la provin
cia de Córdoba.

Desde el dia primero al treinta 
¿el próximo mes de Setiembre se 
hallará abierta en esta Escuela la 
matrícula para las que deseen cur
sar la carrera de .Maestras de 1 • 
enseñanza.

Las aspirantes presentarán, con 
la solicitud, licencia de sus pa<|çes, 
tutores ó encargados, certificación 
de buena conducta, de e^ar vacu
nadas y no padecer enfermedad 
alguna contagiosa, fié de Bautis
mo legalizada y cédula personal.

A. la admisión precederá un 
examen de las materias que com
prende la 1.* enseñanza elemental, 
oñ el que la interesada demuestre 
que se halla en aptitud de poder 
cursar con aprovechamiento. En 
este caso será inscrita en la ina- 
trícuia, prévio el pagode 10 pesetas 
por el primer plazo de la misma.

Las alumnas que hayan cursa
do algún año en esta Escuela, se
rán admitidas para el siguiente, 
tediante solicitud y abono del re
ferido primer plazo.

Las que procedan de otros es
tablecimientos presentarán ade
más certificación de las asignatu
ras que tengan probadas acadé- 
ñucamente.

Las alumnas de esta Escuela 
que hubiesen sido suspensas en 
^ña ó mas asignaturas, y las que 
110 se hubiesen presentado á exá- 
®3en en los ordinarios de Junio, po
drán verificarlo en los extraordi
narios de Setiembre, solicitándolo 
hasta fin dei presente mes.

Córdoba 16 de Agosto de 1879. 
—V.® B.*, La Directora, Rosario 
García.—La Secretaria, Concep- 
^ñm Garcia.

Núm’ 320.
Don Francisco Villalva y Carcedo, 

Capitan graduado Teniente’de 
la segunda Compañía del cuar
to Tercio de la Guardia Civil y 
fiscal en la causa que se instru
ya por fuga de dos preses, verifi
cada en la noche dal di a once de 
Junio del presente año en oca
sión de que eran conducidos en 
el tren mixto procedente de Ma- 
‘Ind. etc.
Siendo necesario en la espresa- 
sumaria la declaración de las 

personas que viniesen en el expre- 
®ado tren, y apareciendo que se 
siontaron tres viajeros en el tren 
^ixto procedente de Madrid del 
dia^ once de Junio último en la es
tación de Mengíbar, otros dos tam
bién en el mismo tren en la Esta
ción (le Baeza, otro también en el 
^ismo tren en la Estación de Va
dollano, otros tres también en el 
^ismü tren en la Estación de An- 
, ^^’^í y resultando á la vez que 
,® bajaron del mismo tren un via-

^d Villa del Rio y otro en Vi- 
aíranca; usando de la jurisdic- 

^on que el Rey nuestro Señor tie- 
e excedida en estos casos, por 
as Reales Ordenanzas, á los ofi
cies de su Egército, por el pra- 

eift ^'^*^® y di to por primer
^.^°® viajeros anteriormen- 

^encionados y á todos los de- 
tren x*^® viniesen en el espresado 

h» o sea en el tren mixto proce- 

dente de Madrid del dia once de Ju
nio del presente año, señatándoles 
el cuartel de la Guardia civil de es
ta ciudad, donde deberán presen
tarse personalmente dentro del 
término de treinta diasque secuen- 
tan desde el de la fecha con objeto 
de préster sus declaraciones.

Montoro trece de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve. = 
Francisco Villalva Carcedo.-El Es
cribano, Antonio Carrillo Torres.

Núm. 318.

Cuerpo de Telégrafos.

da siem pre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no el remate, tenien
do siempre ea cuenta el mejor ser
vicio público, y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

b."^ En el término de dos días, 
á contar desde la fecha con que se 

; le comunique la aprobación y ad
judicación de la subasta, deberá el 
contratista consignar por vía de 
fianza para responder del cumpli- 

j miento de su compromiso, en la 
sucursal de la Caja de depósitos, el 
'diez por ciento de la cantidad en 
que se haya rematado el servicio, [ 
y otorgará el correspondiente con- ] 
trato; en la inteligencia de que si 

i en dicho plazo no constituyese ci- 
1 tafia fianza Ó no otorgare el con- 
' trato, perderá el depósito provisio- 
¡ nal que hizo para tornar parte en 

la subasta, quedando anulada la 
adjudicación. Los gastos que oca
sione el otorgamiento del contrato 
y dos copias que se remitirán á la 
Dirección general son de cuenta 
del contratista.

6 .” La distribución y arrastre 
del material empezará á los tres 

, días de comunicada al contratista 
J la adjudicación delà subastay que

dará terminada á los diez días si
guientes,

7 .‘ Si el contratista no empe
zare la distribución del material 
para el dia marcado, ó si la Admi
nistración comprendiese que no era 
posible que estuviese terminada 
dentro del plazo señalado, podrá 
procederse á nueva subasta, fijan- 

‘do la Aministracion el tipo de la 
misma, ó ai arrastre del mate' 
rial contratado, ó del que falte; 
respondiendo' la fianza del primi
tivo contratista del mayor coste 
que pudiera tener sobre el importe 
de su contrata, devolviéndole el 
resto de aquella si resultare algu
no, sin que en ningún caso tenga 
derecho á la economía que pudiera 
obtenerse respecto del importe de 
su contrato.

8 .‘ Si el contratista no hubiere 
terminado el arrastre para el dia

Dirección de Sección y Centro de 
Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales deberá sacarse á pública su
basta el trasporte y distribución 
en los trayectos de la línea tele
gráfica de que se compone esta 
sección de cuatro postes de diez 
metros de longitud, cincuenta y 
tres de ocho metros, ciento seten
ta y ocho de seis, ciento ochenta 
aisladores y tensores con sus so
portes y doscientos cincuenta kiló- 
gramos de alambre.

1 .“ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados según las reglas 
que previene la instrucción que 
forma parte del reglamento vigen
te para el régimen y servicio in
terior del Cuerpo de Telegrafo», 
verifleándose el acto en la Direc
ción de Sección de Telégrafos de 
Córdoba el día diez y siete de Se
tiembre del presente año, í la una 
de la tarde.

2 ." Para tornar parte en la su
basta es indispensable depositar 
próviamente el cinco por ciento del 
importe de la conducción al tipo 
de subasta en la Sucursal de la 
Caja de depósitos del dicho punto.

3 .‘ Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

Me obligo á conducir desde los 
almacenes de las oficinas telegrá
ficas de dicha ciudad á los puntos 
que me designen los empleados de 
vigilancia do las líneas pertene
cientes á la Sección de Córdoba 
cuatro postes de diez metros de 
longitud, cincuenta y tres postes 
de ocho metros, ciento setenta y 
ocho postes de seis metros, ciento 
ochenta aisladores y tensores con 
sus soportes y doscientos cincuen
ta kilógramos de alambra, con en
tera sugecion al pliego de condi
ciones inserto en el <BoIetin ofi
cial de esta provincia (de tal fe
cha;) y para la seguridad de esta 
proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber depo
sitado en la Sucursal de depósitos 
la fianza de treinta y nueve pese
tas setenta céntimos, importe del 
cinco por ciento del valor total de 
la referida conducción al tipo de 
subasta, que me comprometo á ve
rificar por el precio de (tantas pe
setas) por cada poste de los que se 
remiten á los ramales (tal y tal) y 
tantos (al tal.)

4 .* Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones pre
sentadas, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta que

señalado, sea cualquiera la causa, 
quedará de hecho rescindida la 
contrata, con pérdida de la fianza, 
siu derecho á reclamación, y úni
camente cuando demuestre que el 
retraso fiel arrastre ha sido produ
cido por motivos ó causas inevita
bles y ofrezca cumplir su compro
miso podrá la Administración con- 
cederle la próroga que prudente
mente le parezca, si lo tuviere 
por conveniente. Igualmente podrá 
concedérsele la próroga para em
pezar el arrastre en iguales cir
cunstancias.

9 .‘ El material será entregado 
en los puntos que se fe designen ai 
contratista, en el mismo estado en 
que los recibió del almacén, siendo 
de su cuenta reponer los que se 
hubiesen inutilizado en el tras
porte.

10 . El pago se hará en la Di
rección de Sección de Córdoba, des
pués de cumplidas todas las con- 

! diciones espresadas en este pliego, 
j 11. El contratista queda obli- 
‘ gado á las decisiones de las auto

ridades y tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y ór
denes vigentes sobre el particular 
en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y cum
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común, y á todo 
fuero especial.

12 El tipo máximo por que 
Be.admiten proposiciones es el de 
dos pesetas para los postes que ha
yan de conducirse á los ramales de 
Andújar, Puente Genil y Belraéz, 
y de tres pesetas cincuenta cénti
mos á la línea de Ecija y Marche
na y ramal de Lucena y Cabra que 
parte de Aguilar. El tipo máximo 
para el alambre será de tres cénti
mos de peseta por kilógramo para 
cualquiera de los puntos citados y 
de cinco céntimos de peseta por 
cada aislador ó tensor con su cor
respondiente soporte.

Córdoba 16 de Agosto de 1879. 
=El Director de la Sección, José 
Cláres.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

10 de Agosto de 1879.

Número é im porte de las'imposiciones.

Ingresos
Im ponen te.s 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en

Rs. vn.
Central. 20 1846 3 60 23 1906
Sucursal. 15 1454 > » 15 1454

Totales. do 3300 *3 60 ~ 38 3360
Número é importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe en
por saldo. cueúta. Í reintegros. Ris. vn.

Central. 1 > ! 1 628 20

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.
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A^ÜNCIaS

DURIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capituia- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego, 
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro qne coosfiluye un inleresante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Dotoriamenie reconocida pa
ra los que se dedican ai ejercicio de la- 
armas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaha, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- 

' suela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bístorieo-crítiea de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

K

D. José Maria Mafias y Gracia 
â gen le de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

Sí.” izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula tes y empresas, tanto los que 
hayan de veniilarse en los centros y 
ofiemaB públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

i

i

BDICíON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoion fiel limo. 
Sr, D. Juan Valero .de Tornos Abo- '
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc. 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos,—juna peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que hancontribuidoi. 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislaoiou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe i este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dífionltad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
naestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
fioar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy '' 
y son de aplicación continua en los
Tribunales de Justicia. i

Dado este sntecedente, no orea- * 
mos necesario encarecer la impor- ' 
tanda de la presente obra, que por > 
su naturaleza misma es de aquellas , 
cuya necesidad y ventajas se pre < 
sentan claras, mejor dicho, se irn- ' 
donen á peritos y legos en legisla- , 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pátria: á 
tus jurisperitos, por su misma profe ' 

3 sion; a todos los ciudadanos, porque 
| la ignorancia delà ley no puede ale

garse en juioio como excusa vali
dera para evitar el enmplimiento de 
una obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lidc, por esta razón, 
1R8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men (á cansa de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconveoientes y necesi 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho concebir el

î 
j

pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío canee- j 
guido. Nuestra coUcoion tiene un 1 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta« 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, !a3 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminada:) 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uso de núes ros di,) 
tinguidos compafieros, y á la cabeza a
de las leyes medernss daremos tam
bién la exposición de motivos quo 
siempre las acompaña y algunos 00- 
meotarios sobre las mismas layes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acorné!wmoe y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: 00 
nocamos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cientlácos, 
pero tenemos fé en el aoxilio que ban 
de prestamos nuestros cempaCeros 
de toda España, á quienes nos entre* 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que por 
sU interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioacion.
La obra constará de 26 tomos oe 

400 páginas, en 8/, buen papel, ex
celente y clarísima in^presion*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu ! 
blioarán dos tornos cada mes, uno de |
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^^ cinco 
reaies.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
e Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas 'as 
librerías.

t
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Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 10 y 5a i 
Femando 54.

l

Ï

«

FUiaciones y ci ta cie
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de eate periódioo.

1

GUIA 
de los Jueces municipales en malena 

criminal por
D. Vicente Vieües y PereifOt 

Juez de primera instancia.
Ksla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigiese a 

D. Gabriel Pueyo, acompaña ido su 
mpor le en libranzas ó sellos.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, .0 tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alca tic de todo el mundo, por » 

Dr. fi. Vollet.
Forma un lomo de mas de 400

páginas conteniendo los medios ds 
1 conocer las enfermedades por sus 
1 síntomas, y el empleo de los medios 
j mas eficaces para curarías. Se vea- 
j de en la Librería del Diario de Cdf' 
} deba á 18realesejemplar.

! AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de 12 
Junias Municipales de Amfilaram 160' 

lo de esta Provincia,
Don Mannei Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que enlieuí 
de en la formación de Registros óe 
fincas rústicas, urbanasy deganade- 
ria y confección de los nuevos ami' 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inlefi* 
geocia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se w 
carga sin mas retribución que lasos* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis* 
terio de Hacienda de los recursos óe 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo j74 del RegU' 
mento.

Las Consul Le á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sou 
de ta incumbencia esclusiva del 1^ 
tro General resolverías yá el dobo 
rúo dirigirse las comunicaciones.

Beneficencia
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cu en* 
tas generales y meo* 
guales carpelus, etc. pit
ia los cstablecimientos 
de Beneficencia. ?’e en* 
cuentran en la Isupreo* 
la del <Diario de Córdo
ba,# Letrados 16 y 1S y 
San Fernando núm. 34*

Iiû|U6st8 del ÎJiarû) d* Córd^^íi^
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